
tancia número 3 de Madrid, por posible inconstitucionalidad 
de los artículos 709, 2.°, y 710 del Código de Justicia Militar 
en relación con los 14, 24.1 y 118 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1984.—El Secretario de Justicia (fir

mado y rubricado). 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13646 REAL DECRETO 1129/1984, de 4 de abril, sobre tras- 
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de reforma y desarrollo agrario.

Por Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, se traspa
saron a la Junta de Andalucía, en régimen preautonómico, de
terminadas funciones y servicios en materia de agricultura y 
pesca y asimismo se traspasaron también los correspondientes 
medios personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciem
bre, determina las normas y el procedimiento a que han de 
ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, ésta adoptó, en su 
reunión del día 1 de febrero de 1984, el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno me
diante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para -An
dalucía, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de Administración Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 4 .de 
abril de 1984.

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, de fecha 1 de febrero de 1984, por 
el que se transfieren funciones del Estado en materia de re
forma y desarrollo agrario a la Comunidad Autónoma de Anda 
lucía y se le traspasan los correspondientes servicios e insti
tuciones y medios personales, materiales y presupuestarios pre
cisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.º En consecuencia, quedan traspasadas a La Comu
nidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto, así como los servicios del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario y los bienes, derechos y obligaciones, y el 
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relacio
nes adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada 
en vigor de este Real Decreto los actos administrativos nece
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y funcionamiento que tuvieran en el momento de la adop
ción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente 
Real Decreto

Art. 4.º l Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en las relaciones 3.2 serán dados de baja en los conceptos 
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Ha
cienda a los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados 
a financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autó
nomas, una vez que se remitan al Departamento citado por 
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación los certificados de retención de crédito, 
para dar cumplimiento a !o dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado vigente.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste 
efectivo, recogidos en las relaciones 3.3, se librarán directa
mente por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y los Organismos autónomos afectados a la Comunidad Autó
noma de Andalucía, cualquiera que sea el destinatario final 
del pago, de forma que esta Comunidad Autónoma pueda 
disponer de los fondos con la antelación necesaria para dar 
efectividad a la prestación correspondiente en el mismo plazo 
en que venía produciéndose.

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos

Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de transferencias
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 1 
de febrero de 1984, se adoptó acuerdo sobre transferencia a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servi
cios de reforma y desarrollo agrario en los términos que a 
continuación se expresan:

A) Referencia de las normas constitucionales, estatutarias 
y legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el articulo 148.1.7, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación ge
neral de la economía, y, en el artículo 149.1, que el Estado tie
ne competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

1. a La regulación de las condiciones básicas que garanticen 
la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de derechos 
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

3.ª Relaciones internacionales.
8. a Legislación civil.
13.a Bases y coordinación de la planificación general de la 

actividad económica.
18.a Legislación sobre expropiación forzosa.
22.a La legislación, ordenación y concesión de recursos y 

aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por 
más de una Comunidad Autónoma y la autorización de las ins
talaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra 
Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito te
rritorial.

24.a Obras públicas de interés general o cuya realización 
afecte a más de una Comunidad Autónoma.

31.a Estadística para fines estatales.
Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía esta

blece, en su artículo 13, que la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

9. Las obras públicas de interés para la Comunidad Autó
noma de Andalucía cuya realización no afecte a otra Comu
nidad Autónoma, y siempre que no tenga la calificación legal 
de interés general del Estado.

12. Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y re
gadíos, cuando las aguas transcurran únicamente por Anda
lucía. Aguas subterráneas cuando su aprovechamiento no afec
te a otro territorio.

Asimismo, el artículo 15 atribuye a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el marco de la regulación general del Estado, el 
desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias:

2. Expropiación forzosa. Contratos y concesiones adminis
trativas.

Finalmente, el artículo 18.1 dice que corresponde a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las bases y 
la ordenación de la actuación económica general y en los tér
minos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, 149.1, 11 y 13 
de la Constitución, la competencia exclusiva sobre las siguien
tes materias:

1. Fomento y planificación de la actividad económica en 
Andalucía.

4. Agricultura y ganadería, competencias relativas a la re
forma y desarrollo del sector agrario y a la mejora y ordena
ción de las explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales.

7. Desarrollo y ejecución en Andalucía de:
b) Programas genéricos para Andalucía estimuladores de 

la ampliación de actividades productivas e implantación de nue
vas Empresas.

c) Programas de actuación referidos a comarcas deprimidas 
o en crisis.

Sobre la base de las previsiones constitucionales y estatuta
rias citadas procede efectuar los traspasos de funciones y ser
vicios correspondientes a las materias de reforma y desarrollo 
agrario a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que 
se procede a operar ya en este campo transferencias de fun
ciones de tal índole a la misma.

En este sentido, deben considerarse las funciones que se 
encomiendan, explícita o implícitamente al Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y en particular al IRYDA, a 
través de las disposiciones que a continuación se reseñan, las 
cuales regulan básicamente las actuaciones del Instituto en 
materia de reforma y desarrollo agrario.

— Ley de 18 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa.
— Ley de 21 de julio de 1971, de creación del Instituto Nacio

nal de Reforma y Desarrollo Agrario.
— Ley de 12 de enero de 1973, de Reforma y Desarrollo 

Agrario.
— Ley de 18 de noviembre de 1977, sobre fincas manifiesta

mente mejorables.
— Ley de 31 de diciembre de 1980, de arrendamientos rús

ticos.
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— Ley de 20 de junio de 1982, de Agricultura de Montaña.
— Estatuto de 24 de diciembre de 1981, de la explotación fa

miliar agraria y de los agricultores jóvenes.
— Real Decreto 379/1977, de 21 de enero.
— Real Decreto 1773/1977, de 11 de julio.
— Real Decreto 2545/1978, de 25 de agosto, relativos a la 

creación, naturaleza y relaciones con el IRYDA de la «Em
presa de Transformación Agraria, S. A.» (TRAGSA).

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma.

1.º Se traspasa a la  Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
Acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que lo hagan 
efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las 
siguientes funciones que venía realizando el Estado:

a) Programar, de acuerdo con las bases de planificación ge
neral y la ordenación general de la economía, la realización 
de todas las actuaciones en materia de reforma y desarrollo 
agrario de interés de la Comunidad Autónoma.

b) Acordar y realizar las actuaciones de reforma y desarro
llo agrario de interés de la Comunidad Autónoma, en particular 
las correspondientes a las zonas y comarcas previstas en el 
libro tercero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

c) Acordar y ejecutar las acciones que tienen por finalidad 
la adquisición y redistribución de la propiedad rústica y el 
cumplimiento de su función social, dentro del marco de la le
gislación del Estado sobre expropiación forzosa de la legislación 
básica que regule la libertad de empresa, la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los derechos y cumplimiento 
de los deberes constitucionales y las bases y la ordenación de 
la actuación económica general y de acuerdo con lo establecido 
en el apartado D), 6.

d) Acordar y realizar las actuaciones de interés de la Co
munidad Autónoma en las zonas de agricultura de montaña, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley que las regula.

e) Ejecutar actuaciones en materia de competencia estatal, 
de acuerdo con lo señalado en el apartado D), 4.

f) Realizar las actuaciones que corresponden al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y al IRYDA en materia 
de permutas forzosas, concentraciones de carácter privado y las 
provistas en la Ley de Arrendamiento Rústico. En todo caso, 
la elaboración del índice de precios percibidos por los agricul
tores continuará siendo competencia de la Administración del 
Estado.

g) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los 
Tratados y Convenios internacionales relativos a la reforma y 
desarrollo agrario, en lo que afecten a materias atribuidas a su 
competencia.

h) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación, 
informes, propuestas, divulgaciones y publicaciones oportunas 
para programar, resolver, llevar a cabo y evaluar las actuacio
nes que le corresponden y recabar, en su caso, la información 
que a tal efecto le será proporcionada por la Administración 
del Estado.

2. ° Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
los Servicios e Instituciones de su ámbito territorial que se de
tallan en los anejos

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación las siguientes funciones que tiene legalmente atri
buidas:

a) Ejercer, en relación con la reforma y desarrollo del sec
tor agrario, las competencias que en materia de ordenación ge
neral de la economía y de planificación de la actividad económica 
le confiere la Constitución.

b) La legislación en materia de expropiación forzosa y el 
ejercicio de las facultades que en la misma se le atribuya en 
el marco de la legislación de desarrollo del articulo 33 de la 
Constitución.

c) Obras públicas y planes de actuaciones de interés gene
ral de la Nación o cuya realización afecte a más de una Comu
nidad Autónoma, de acuerdo con lo señalado en el apartado D), 4.

d) Las relaciones internacionales en materia de reforma y 
desarrollo agrario, informando de la elaboración de Tratados y 
Convenios a la Comunidad Autónoma, en cuanto afecten a ma
terias de su específico interés y sin perjuicio de la competencia 
de aquéllo en orden a su ejecución dentro de su ámbito terri
torial.

e) Las estadísticas para fines estatales.
f) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación, 

información, divulgaciones y publicaciones oportunas para pro
gramar, llevar a efecto y evaluar las actuaciones que le corres- 
poden, y recabar de la Comunidad Autónoma la información 
que sea precisa sobre la actuación que ésta desarrolle en el 
ejercicio de sus propias competencias. Tal información será ac
cesible y podrá ser utilizada por todas las Comunidades Au
tónomas.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y formas de coope
ración.

La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía desarrollarán de manera compartida las siguientes 
funciones:

1. Ejecución de obras por TRAGSA.—Se seleccionarán de co
mún acuerdo, en base a las previsiones de la Comunidad Au
tónoma de la Administración del Estado, las obras cuya ejecución 
se encomendará a la Empresa estatal TRAGSA, en su calidad de 
servicio técnico de la Administración del Estado.

Sin perjuicio de lo que se establezca en el futuro sobre el 
régimen de las Sociedades estatales, las relaciones entre la Co
munidad Autónoma, el Instituto y TRAGSA podrán regularse 
por los Convenios que al efecto se concierten entre las partes. 
.Entre tanto se mantendrá el régimen jurídico actualmente vi
gente, siendo de aplicación a la Comunidad Autónoma lo esta
blecido para el Instituto en el Real Decreto 1773/1977, de 11 de 
julio, y considerándose, por tanto, las obras que a título obliga
torio realice la Empresa en el territorio de la Comunidad Au
tónoma, por orden de ésta, como ejecutadas directamente por 
la Administración con sus propios medios.

(Continuará.)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13647 CONVENIO de Transporte Marítimo entre el Go
bierno de España y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, hecho en la ciudad de Méxi
co, D. F., el 9 de diciembre de 1980.

CONVENIO DE TRANSPORTE MARITIMO ENTRE EL GO
BIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

El Gobierno de España y el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos;

Tomando en cuenta el interés mutuo de promover el trans
porte marítimo entre ambos países;

Deseando contribuir al desarrollo de la navegación comer
cial internacional de conformidad con el Derecho del Mar;

Reconociendo la importancia de dar eficiencia y regularidad 
al transporte marítimo entre ambos países y la conveniencia 
de ampliar y diversificar las relaciones económicas entre los 
mismos;

Convienen lo siguiente:

ARTICULO I

Para los efectos del presente Convenio, se entiende por:

1. «Autoridad marítima competente», en España, a la Di
rección General de la Marina Mercante del Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones, y en los Estados Unidos Mexicanos, 
a la Dirección General de Marina Mercante de la Subsecre
taría de Puertos y Marina Mercante de la Secretaria de Co
municaciones y Transportes. Si por cambio de la legislación 
de alguna de las Partes se modificare la denominación o la 
competencia de las autoridades marítimas, ésto será comuni
cado a la otra Parte por la vía diplomática.
 2. «Buque de las Partes», cualquier buque mercante ins
crito en el Registro de la Marina Mercante de una de las 
Partes que esté dedicado al comercio marítimo y que navegue 
bajo su bandera. Se excluye de este término a los buques de 
guerra, así como todo aquel que no desempeñe la actividad 
mencionada.

3. «Miembro de la tripulación», el Capitán y toda persona 
incluida en la lista de tripulantes, que realmente desempeñe 
durante el trayecto a bordo del buque las obligaciones vincu
ladas con la explotación o el servicio del mismo y que sea 
portadora de un documento que lo acredite como tal.

ARTICULO II

1. Las Partes prestarán toda la asistencia posible a la libre 
navegación comercial y se abstendrán de cualquier actividad 
que pueda perjudicar el desarrollo normal de la navegación in
ternacional.

2. Las Partes tomarán las medidas necesarias a fin de que 
sus buques eviten todo acto que atente a la paz, a! orden o 
a la seguridad del Estado, así como cualquier actividad que 
no esté directamente relacionada con su misión o tránsito.

\

ARTICULO III

Las Partes realizarán, dentro de los límites de su legisla
ción, los esfuerzos necesarios para mantener y desarrollar la 
colaboración entre las Autoridades marítimas competentes.


